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SECRETARIA: 29 de noviembre de 2022, a despacho el proceso Reivindicatorio No. 

2022-00039, informando que ya venció el término para recaudar las pruebas 

decretadas de oficio, y a la fecha no se ha recibido la información solicitada a la 

Alcaldía del municipio de Salamina. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO SEGUNDO PPROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  ACCION REIVINDICATORIA 
Radicado:  2022-00039  
Demandante: DIEGO PELAEZ ARIAS  
Demandado:  BEATRIZ ELENA JIMENEZ DE AGUDELO  
Sustanciación: 291 
 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 24 de octubre de 2022 se citó a las 

partes a única audiencia en la que se agotarán las fases previstas en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso C.G.P.- y se decretaron las pruebas solicitas 

por las partes y las que de oficio consideró el despacho, y a la fecha no se ha recibido 

la información solicitada a la Alcaldía del municipio de Salamina; se ORDENA Oficiar 

nuevamente a la Alcaldía Municipal de Salamina Caldas para que en el término de 

diez (10) días de cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. De acuerdo a los artículos 275 y 276 del Código General del Proceso, rinda 

informe a través de la dependencia pertinente, sobre qué tipo de bien era el 

de matrícula inmobiliaria Nº118-14902 de la ORIP de Salamina (bienes de uso 

público, bienes fiscales adjudicables o baldíos, etc), antes de la adjudicación 

que se le realizara a FRANCISCO JAVIER MEJIA y que era de propiedad de 

la Alcaldía del Municipio de Salamina Caldas. 

 

2. Remita al despacho de manera física o digital, el expediente que contenga la 

documentación de adjudicación del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria Nº118-14902 de la ORIP de esta localidad, incluyendo los 

registros de la secretaría de hacienda y demás dependencias involucradas en 

el trámite de adjudicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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